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La Paz, 17 de abril de 2024
P.l.E. NO 491/2023-2024
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Señor:
Regis Germán Richter Alencar
GOBERNADOR
GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE PANDO
Pando. - .No. Reg.............: R 9c\ Tñ?o.pol:'',' :

Señor Gobernador:

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la

Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General
de la Cámara de Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito
presentada por la Senadora Eva Luz Humerez Alvez, quien solicita a su Despacho,
responda el cuestionario y lo remita en el plazo de quince días hábiles que fija el
artículo 143 del mencionado Reglamento, el cual a la letra dice:

“1. El año 2012 y el año 2015 en el Municipio de Cobija y el Departamento de Pando
sufrieron inundaciones de alta magnitud, las crecidas del Río Acre y el desborde del Río
Tahumaru, habilitaron a la Gobernación de Pando a realizar contrataciones y gastos de
libre disposición. Detalle todos los gastos y pagos realizados por la gobernación en
ambas gestiones que hagan referencia a la atención de dichas emergencias. Adjunte
recibos, contratos y cuanto descargo documental exista”.

Con este motivo, reiteramos al señor Gobernador nuestras distinguidas consideraciones
de estima y respeto.
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